
 
 

 

AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN E INFORMACIÓN DE CONTACTO PARA 

EL COORDINADOR DEL TÍTULO IX 

 

Las Enmiendas de Educación de 1972, Título IX, es una ley federal de derechos 

civiles que prohíbe la discriminación por razón de sexo en los programas y actividades 

de educación financiados por el gobierno federal. Todas las instituciones que reciben 

asistencia financiera federal deben cumplir con la referida legislación.   

El 4 de abril de 2011, la Oficina de Derechos Civiles adscrita al Departamento de 

Educación de Estados Unidos emitió un comunicado donde explica la responsabilidad de 

la Institución para responder con prontitud y eficacia a la violencia sexual contra 

estudiantes, de acuerdo a los requisitos del Título IX.  

 American University of Puerto Rico (AUPR) prohíbe el discrimen en la educación 

y en la prestación de servicios por razones de raza, color, sexo, matrimonio, orientación 

sexual, identidad de género, origen o condición social, afiliación política, ideas políticas 

o religiosas, o por ser víctima o ser percibida como víctima de violencia doméstica, 

agresión sexual o acecho o sin justa causa por edad avanzada, por ser miliar, ex-militar 

o haber servido en las Fuerzas armadas de los Estados Unidos o por ostentar la 

condición de veterano. 

AUPR, en cumplimiento con esta ley, ha designado un Coordinador de Título IX 

para cumplir y llevar a cabo sus responsabilidades en virtud de esta ley. Solicitamos a 

toda la Comunidad Universitaria que todo incidente, situación de emergencia, duda, 

querella o queja relacionada con las disposiciones a las enmiendas al Título IX se dirijan 

a:  

Sra. Rosabel Vázquez Rosado 
Coordinadora de Título IX 
PO Box 2037 
Bayamón, PR 00960-2037 
Tel. (787) 620-2040, ext. 1032 
Correo electrónico: rosabel@aupr.edu  


